
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

  

Bogotá D.C, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
  

Ref. No. 2022-00869.   

  
Teniendo en cuenta la comunicación proveniente del Juzgado Sexto (6) Civil 

Municipal de Oralidad, por Secretaría ofíciese con destino a esa autoridad judicial 

informando que mediante auto de fecha 27 de junio de 2023 se decretó la 

apertura del trámite de liquidación patrimonial de Paula Yineth Cuervo Delgado. 

Adjúntese copia de la referida providencia. 

  

Notifíquese y cúmplase,1  
  

  

  
IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  

JUEZ  

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 22 de septiembre de 2023. 
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